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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S, M, el Rey D, Alfonso XIII (qu& 

Dios euarde), S, M, ia Reina Doña Vic
toria Eu^anH y 98, AA. RR. el Prln- 
tlpa íb é Infantes, continúan
rm en su imtforante salud.

De ígWbetíQflcíó disfrutan las demás 
ontHonás déla Augusta Real Familia.

^Gacetas 3 y 4 de Mar^ .

Núm 845

Gobierno Civil

Palma 7 de Marzo de 1918 
El Gobernador interino, 

Jacinio Jaraíz

— —-
<1< S .I1 E M 4) 1 A S

Llegadas el día 6 de Mar^o ea el vapor
Rey Jaime líprocedentes de Barcelona.

Harina............................. 110.600 KgH.
Sémola. . . . , • • ■ 21 664 »
Azúcar, 12 6.6 »
Frijoles 2.700 »
Café , , , , t । ■ 3.605 »
Alubias 900 >
Pastas.......................... 459 »
Vmo................................ 960 >
Leche condensada. . . 150 »
Garbanzos . . . • • 112 »
Aceitunas , . . • • 560 »
Pimienta......................... 67 »

teeeiUSKU SítiETl
MINISTERIO d e f o me n t o

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: V sto ei expendióme ins 

«ruido con m ju v o  de ia instancia eleva
da á es o M er *° DOt‘ ■ü' ÍW ' R*!" 
Uvull, D recor Gerente de la Cumpa 
tlia La Malí ima, coucesiunarja dé ios 
serv cios de comunicaciones marítimas 
de M»hón Palma, Mahón Barcelona y 
Oiudadeia Alcudia, comprendíaos en ei 
Cuadro C, segundo grupo, «Bateares», 
anexo ai art.cuio 1/ dé ie Ley de 14 de 
Juu o ae 1909, en soiiciiud dei aumeú 
lo de un 25 por 100 de las urTaS de pa 
«ajeros y mercancías que ttCtualmente 
^gen, y que son las publicadas en la 
Goceia de Madrid correspond.en e al día 
U ae Uesuorti de 1916, haciendo cons
Ur eu su instancia qae el expresado 
aumento no es aplicab e á los .ranspor- 
^8 de pasajeros y mercancías por cuen 
tá del Estado: .

RebultadUo que .por acuerdo de ja D - 
^ócción General do Comercio, ludusin.a 
Y Trabajo, focha 2¿ de Nov.émbre ÚÍU- 
tto, publicado en ia tiocsíd conespon-

n

final
na 7988

d eme al 26 del m^smo mes, se abrió una 
información pública para que eu el pía 
zo máximo de treinta dias informaran 
los Ministerios de Estado, Gobernación, 
Guerra y Marina, asi como las Cáma
ras de Ccmerc o y demás entidades 
que lo estimasen oportuno, advirtiendo- 
ies que de no verificarlo dentro del In
dicado plazo se lea consideraria confor
mes con su aprobación: .

Resultando que han informado ea con
tra dei indicado aumento ‘as Cámaras 
de Comercio de Menorca, Palma é Ib za; 
e Consejo provincial de Agrien tura y 
la Cámara Agrícola de Menorca; los Al
caldes y Ayuu am emos de Mahón, Ciu- 
dadela, Villa Garios, Alayor y San Luis; 
las entidades de Mahóg La Hermán lad 
Mahonesa, Unión de Obreros Agrico as, 
Sociedad Progresiva Feminisra, Ooopa- 
la va Fdanirópica, El Porvenir dei 
Obrero, Sociedad de Mariscadores;8oc!6- 
dadesdeSocorros Mutualidad Mahonesa, 
El Recreo, La Nueva Voluntad y La 
Unión; Ateneos Popular y Científico- 
Literarios y Artístico y Católico, Sindi
cato Agrícola; Comerciantes é Indus- 
tr alas y Tertulia Cuadrado; de Villa 
Carlos, el Ateneo, las Sociedades da 
pescadores Feminista y Cooperativa; 
de San Luis, La Filantrópica de Obre
ros y Ja Femen na de Socorros de Sun 
Luis; y por Ultimo, los comerciantes é 

' industriales de la isla de Menorca, y el 
Gremio de Viajantes y Corredores del 
Centro Autonomista de Barcelona:

Resultando que las impugnaciones 
formuladas por ios expresados organis-

I*i 1OTW GbiisMíx. ex 1» Pe» eexU, Rdymitee, Cuenu y teediorioi 4s AM
es BtíatQL á a legUíaeld* pssiMs «, * loe veiate ü m «e le peuiselgMMa, el ei eUe 
m  ae «¡pele» oa» *ose. Se e*6«6e keAa « picaxlgaeiSi el «e ea qee texatoe le 

laeeMída Se le Ley ex 1* «M*.

1»- lewi étieaw y aaea*la» P*bU6M « ha Onoiaua
ae huí ie mritie a! Osbsraadoi Uvh, y pot rayo aoxdaeto w pasaHa 6 loa eiitoiw 
de lea ■radoaado» pertádicoa, (X. O« <k 6 AMl ds •

’ iído favorable, fundada en las razones « . ■ i A i .. fníiAaducidas por la Compañía, sobre todo 
en lo que afecta al precio del carbón:

Resultando que á las anteriores im
pugnaciones ha contestado la Compa

raos y entidades se fundan:
1,° Eu que la Maritína ha obtenido 

varias concesiones de reducción de ser
vicios én perjuicio de las comunicacio 
nes marítimas de Menorca y en beneficio 
exclusivo de la Sociedad, que si bien se 
ve como iodos las consecuencias de ras 
circuüstancias aeriales, obtiene randí- 
m timos considerables con las de tráfico 
libre, como lo prueba él hecho de que 
sus acciones se cotizan al tipo de 212 
duros, cuando antes de la guerra osci
laban enire 110 y lio, y -

2.° Que dada la prosperidad en que 
ac ua-mente se encuemra la Compañía 
no hay razón alguna que justifique el 
au nenió que solicua en sus tarifas, con 
tanto más motivo cuanto que este au
mento ha de traducirse en daño evidente 
de vecindario, encareciendo ia vida con 
ia dievación de precios de las substan- 
Cms alimenticias.

Resultando que los Ministerios de Es
tajo, Marina y Guerra manifiestan en 
sus informes que por lo que afecta á 
ios respectivos servicios de estos De
partamentos no hay inconveniente en 
que sea autorizada la Gompañjá para 
i» elevación que solícka, añadiendo el 
le ia Guerra que está justificado el au
mento del 25 por 10Ü por el aiza de los 
frecios en los carbones y por el enca-t 
lecimiemo de todos ios elumemos del

ñia: ..
1,° Que la libertad de tarifas que 

establece el articulo 36 del C norato no 
tfone restricción alguna ni en la Ley ni 
en el mismo Contrato, pues solamente 
el artículo 39 prev ene que el contratis
ta someterá anualmente á la aproba
ción de este Mmisterio ¡as tarifas le 
máxima percepción, las que no podrá 
modificar sin la previa autorización del 
m smo, libertad de tarifas ya reconoci
da por el Tribunal Supremo

2 0 Que de las expresadas Impugna
ciones se deduce que se ha procurado 
realizar una campaña contra la Gompa- 
ñtA, pues de otro modo no se explica 
que hayan acudido A ia información, 
entidades que^ninguaa ana ogia tienen 
con el comercio y la exportación.

3 .° Que tanto al Ayuntamiento como 
á la Cámara de Comercio de Mahón y á 

' las demas entidades informantes les 
consta que la Compañía no aplica nun
ca las tarifas máximas ni las aplicará 
sino cuando circunstancias graves á 
ello le obliguen.

4 .° Que tampoco es cierto sea tan 
próspero como los impugnadores supo
nen el estado económico Ue La Mand- 
ma, sieudo además gratu lo el aserto 
de la Cámara de Comercio de Mahón 
en.ío que á la prima de sus acciones se 

,.1 tifiare, puesto que no hau tenido uuuca 
co*izac Ou oficial pero qua en el Caso de 
sor Cierto soto demostraría ia couüauza 
del comprador por el mayor valor que 
han adquirido los barcos de la Compa
ñía para el caso de una liquidación.

5.° Que si bien la uompama ha po
dido repartir hasta ahora dividendos á 
sus accionistas es debido a que no tiene 
asegurados sus buques, pues en este ca
so no serian suficientes sus ingresos pa
ra pagar las primas a las Compañías 
aseguradoras.

6.° Que con el aumento soncitado 
no se peijUafoá al consumidor ni se no
tara ei aiza en el precio de las subsis
tencias, pues si ttCiuaimente paga el 
transporte de harinas y granos de dar- 
celona a Mahón pesetas 1,10 ios 100 ki
logramos, con el aumento soacitado pa
gara poseías 1,37, ó sea un cuarto de 
céntimos por kilogramo.

7,° Que la Camara de Comercio de 
Mahón na ouuuao ios servicios que 
presta la Compañía con perjuicio de 
sus intereses y en beneficio dei comer
cio, como lo denota el hecno de haber 
transportado en sus baques durante 
1916, 115.974 paquecqs postales,^ y en 
ios once meses primeros de 1917, 118 
mr 853: y

cuinercio marítimo: .
RtiBUitandó que la Cámara de Comer- 

cío de Barcelona ha informado en sen- -

8.° Que tampoco los impugnadores 
hacen mención en sus intormes ue que 
La Marítima no ha suínao ya la quie
bra deb.do é ios ingreses que ie ü» pro- 
pü.cionado la navegación ubre y al 
menor precio á que ha podido obtener

el carbón, que se vende en Barcelona á 
870 pesetas ia tonelada, por haber ido 
á buscarlo á Asturias uno de sus vapo
res, hasta el punto de que si no destina
ra un barco al tráfico libre y otro al 
suministro de carbón, se vería en la 
sensible necesidad de rescindir el con
trato ó poner los buques á disposición 
del Estado,

Vista la Ley de 14 de Junio de 1909:
Visto el contrato celebrado por el Es

tado con la Compañía La Marítima:
Considerando que las tarifas de cuya 

aprobación se trata son las de máxima 
jercepción, ó sean las que fijan el limite 
egal de los precios, las cuales sólo apli

can las Compañías navieras en casos 
extraordinarios, percibiéndose en la 
)ráctica precios más reducidos, con ob- 
eio de dejar un margen que les permi

ta seguir las oscilac-ones del mercado 
de flotes:

Considerando que con arreglo á los 
artículos 36 y 39 del contrato, el con- 
trat s a podrá efectuar en sus buques 
toda ciase de transportes de pasajeros 
y mercancías de lícito comercio con en
tera libertad de tarifas, las cuaies no 
podrá modificar elevándolas sin la pre
via autorización de este Ministerio:

Considerando que la libertad de tari
fas a que se refiere al articulo 36 del 
contrato no puede aplicarse con todo 
rigor en las presentes circunstancias, 
porque dada la escasez de tonelaje y no 
ex-suendo, por tanto el freno de la 
competencia, podría abrir las puertas 
de la codicia a las Compañías subven
cionadas esta blecíendo en sus tarifas 
máximas tipos poco razonables, con 
daño del interés público:

Considerando que una vez dictada de 
acuerdo con el Consejo de Ministros la 
Real orden de 9 da Enero último apro
bando el cuadro de tasa aei carbón pa
ra todos los suministros que se hicieran 
á la Administración pública en sus dis
tintos grados, servicios y dependencias, 
ya no es argumento decisivo en pío del 
aumento proyectado en sus tarifas por 
la Compañía La Marítima el encareci
miento de dicho articulo, porque su pre
cio actual os cila entre 40 y 80 pesetas 
en la cuenca asturiana, y si bien es 
cierto que se pagaba en 1913 á 30 pe
setas tonelada, esta diferencia, sin em» 
bargo, puede estimarse compensada 
con las reducciones de servicio concedi
das á ia Compañía por Reales órdenes 
de 16 de Febrero y 20 de Julio de 1916 
y 13 de Octubre de 1917, reducciones 
que ademas de suponer una economía 
en todos ios gastos ia permiten dedicar 
a la navegación libre los vapores que no 
se hallen prestando los servicios con
tratados,

8, M, el Rey (q. D, g.), de conformí- 
. dad coa 10 prupuesm por la Dirección 
General de Comercio, Industria y Tra
bajo, ha tenido a bien disponer:

• l.° Qua se aprueba el aumento de
un 25 por 100 en las tarifas de pasaje
ros y mercancías que actualmente rijen 
en 1* Compañía La Maniima, requL

M.C.D. 2022



riéndola, sin embargo, para que movi
da por un alto espíritu de interés nacio- 
naJ, mantenga durante el corriente año 
en las substancias alimenticias y en ios 
materiales de construcción las mismas 
taaifas prácticas que aplicaba en 
1917; y

2.° Que se publique esta resolución 
en la Gaceta de Madrid para conocimien
to de los interesados y del público en 
general.

De Reai orden lo digo á V. L para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años, Ma
drid, 27 de Febrero de 1918.

ALCALA ZAMORA.
Señor Directo? general de Comercio, 

Industria y Trabajo.
('Gaceta 2 de Mar^o^

8E00I0I PBOTOem
Núm. 828

COMISION PROVINCIAL
DE BALEARES

Abierto el día 28 de Febrero próximo 
pasado, con las formalidades de cos
tumbre, el cepillo en que se depositan 
las limosnas ofrecidas por los fieles al 
Santo Cristo de la Sangre, que se vene
ra en la iglesia del Hospital provine al, 
y practicado su recuento resultó conte
ner la cantidad de 782*50 pesetas depo
sitada durante dicho mes.

Palma 1.° de Marzo de 1918.—El Vi
cepresidente, Gabriel Massanet,—Por 
A. de la C. P.—Miguel Font, Secreta
rio,

pudíendo el interesado satisfacer sus 
descubiertos y recargos correspondien
tes dentó de los cinco primeros días si
guientes al ce la presente publicación 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  con arreglo al 
articulo 52 de la citado instrucción.

Palma 27 Febrero de 1918 — El Te
sorero, Raimundo Montls,

Num. 825
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Febrero de 1918
La Comisión de Ensanche propone A 

V, E. la distribución de fondos por 
capítulos ó conceptos para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo á lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, á saber:

PeMUa
Cap, 1,°—Gastos del Ayun*

Id.

Id.

Id.

¡amiento. .
3.°—Policía urbana y 

rural. ,
10 .—Obras de nueva 

construcción. .
11 , — Imprevistos. .

Total. ,

1.117'83

41'66

4.788*66
26*66

I

I

' Núm. 837
COMISION MIXTA

DE RECLUTAMIENTO DE BALEARES

Esta Comisión Mixta, en sesión cele
brada el dia 21 de Febrero último, esti
mando que hay error en el tipo del jor
nal regulador suministrado por los 
Ayuntamientos de los términos munici
pales que á continuación se expresan, 
ha acordado en uso de la facultad que 
le concede la R. O. de 20 de E .ero de 
1916 (D. O. n.° 18) modificar dicho tipo 
y señalar el siguiente:

Términos municipales.—Tipo de jornal 
regulador que señala la Comisión

Andraitx, dos pesetas.
Buñola, dos pesetas.
Calviá, dos pesetas,
Sóller, dos pesetas veinticinco cén

timos.
Lo que, en cumplimiento de lo dis

puesto en la citada R. O, se publica en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  para general co
nocimiento.

Palma, 5 de Marzo de 1918—El Pre-

5.974*81

En Palma 25 efe Febrero de 1918,— 
Aprobado -Asi lo acuerda el Ayunta- 
mienro en sesión de hoy.—El Presiden
te, Pedro Martínez Rosich. —El Secre
tario, Benito Pons.— P A. de Ja Comi- 
s ón. —El Secretario, Juan Trían.

Núm. 791
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA

I Formados ios repartimientos sustitu- 
tivos del de Consumos sobre las utilida
des de este término municipal y general 

: vecinal para cubrir el déficit del presu
puesto Municipal correspondiente al ac
tual año de 1918, estarán expuestos al 

; público á efectos de reclamación en la 
j Secretaria de esta Corporación duranto 

el plazo de quince días hábiles á contar 
desde el siguiente al de la inserción del 
presente anuncio en el B. O. de la Pro
vincia, advirtiéndose que transcurrido 
dicho plazo se reunirá la Junta para oir 
y fallar las reclamaciones que en el 
acto se produzcan, el dia siguiente á 
las diez y nueve.

Lioseta 28 de Febrero 1918.™El AL 
calde, Antonio Ramón - P. A. de la 
J. M. —Miguel Fiol, Secretario,

Núm. 799
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Plano del anejo pueblo de San Clemente
Aprobado por el Ayuntamiento en 

sesión de ayer, el nuevo plano del ane
jo pueblo de San Clemente, formado 
por el Sr Arquitecto municipal, queda 
expuesto en la Secretaria por el plazo 
de treinta días, á contar desde el si
guiente de la publicación de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de Baleares, 
para que puedan ofrecerse reclama

Bidente, Lu's Alemañy.- P. A. de 
O. M.—El Secretario, Miguel Font,

Núm, 827 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

la

Anuncio,-— Habiéndose aprehendido 
en 11 de Enero último en el kilómetro 
12 de la carretera de Algaida una bici
cleta con tabac > de contrabando, cuyo 
conductor abandonó fugándose, se hace 
púbiico por acuerdo déla Junta admi
nistrativa para que en el plazo de 15 
dias pueda ser rec amada por quien 
acredite legalmente ser su dueño, previo 
pago de la multa correspondiente, como 
autor de la falta de contrabando come
tida.

Palma 4 de Marzo de 1918.—El De
legado de Hacienda, Luis Qalindo,

Núm. 838 .
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES

Anuncio,—No habiendo hecho efecti
vo sus descubiertos D. Juan Torrens 
Rubert vecino de esta Ciudad, por el 
concepto de Industrial-Multas con esta 
fecha he dictado providencia de primer 
grado de apremio contra el mismo con 
arreglo al articulo 50 de la Insturcción

clones. 1

4

Mahón á 27 de Febrero de 1918,—E, 
Alcalde Presidente, Pedro Pons Sitjea

Núm, 807
AYUNT.0 DE SAN ANTONIO ABAD

Fijadas definitivamente por este 
Ayuntamiento las cuentas municipales 
de este pueblo correspondientes al ejer
cicio de 1917, estarán expuestas al pú
blico á efectos de reclamación en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por tér
mino de quince dias cumpliendo lo dis- 
pues-oenel articulo 161 de la vigente 
Ley Municipal.

San Antonio Abad á 25 de Febrero de 
1918,-El Alcalde, José Roselló, — El 
Secretario, Rartoiomé Escanden,

i

Núm. 808
En el sorteo verificado por este Ayun

tamiento en sesión del dia 23 del actual 
para la organización de la Junta Mu
nicipal en el presente año, han resuda
do elegidos los señores cuyos nombres 
á continación se expresan,

D. Vicente Ferrer Cardona C. Farre, 
D. Vicente Reselló Ribas CmxPuch, don

‘ T- Tn, PM 1 Ba,t®1omé expuestos al público á efectos de rec!.,
■ OnLr« nTn ' A aA0ta.' D Ju^n BoDed nación en la Secretaria de este Ayn,
' BAd ñ^i|Ramn ’P' A"t0nl0 C°sta B°- i I»miento durante el plazo de quí

dadq®hn„emhD HUa.n,OaA =aLOardona ; diaa contados desde el siguiente al £
n ?' Bsr‘o!omé„R'bas Mari la inserción de este anuncio en el B 0

n R Boned Curt, í de esta provincia, y transcurrido dicho
Pala bAS ?.orre8 D' An?onio i plazo se reunirá la Jun a para resolví 
Tnrrp^n^i0? B ay y D' P0dro l la8 reclamaciones que verbalmente
Torres Oallarga por e8críto 8e produ42CaD en dichas

Lo que se publica en cumplimiento lídades, u '
de lo dispuesto en el articulo 68 de Ja Deya 5 de Marzo de 1918,—El Alcal 
vigente íey Municipal á los efectos del de, Francisco Vives,—El Secretario 
69 de la misma, M¡guel MartL

han Antonio Abad A 25 de Febrero I ___
de 1918.—El Alcalde, José RoselJó,—El í • Núm 840
Secretario, Bartolomé Escanden. I .,

_  ALCALDIA DE BANYALBUFAR 
Núm 809 I Formadas las relaciones de utilida.

ALCALDIA DE MARIA de la SALUD í de8 d0 todoa 108 Individuos asi vecinos 
• Fijadas definitivamente las cuentas I f°ra8tero8 que han de servir de 
' municipales de esta localidad corres- O n & reparim-iento sustíiutivo de 

pendientes al ejercicio d e 1917 con los á^a'LTv^e^ZTun1^ con arreglo 
documentos que las justifican, previa \ tinnlos v iq r  ¿ ? 1 i1' ? ar'
censura del Sr. Regidor Sindico se ha- t 136 y .138 de la L&y Municipal 
ce público que las mismas se hallarán 0-1^SecreUrfa^iA^ 6i públ,c°
de manifiesto en la Secretaria de este Ayuntamiento,
Ayuntamiento, por espacio de quince ? aZ° 36 qul^ce dias cout»*
días, al objeto de quo cualquier So 
pueda examinarlas y producir la. re- vS eSta Pr°'
^Z’SeSSTa" in^i^^a 6 6 dlMharz0 de 1918-
de que, tra=scurr¡d¿ que se» dicho plá* u/o'* Pablo A S A‘berti-E1 
zo, no se admitirá ninguna. ’ b

María de la Salud á 28 de Febrero Q1Q
1918. —El Alcalde, Antonio Jordá, i n d # 7 o l - V '

  I Rafael Rubio y Freyre Duarte, Jue: 
Nnm___ 529. I de primera instancia del distrito de la

A vnMT. urrV»™ 1 I Lon1a de esU ciudad de Palma.
n AMIENTO DE SAN JOSE Por el presente edicto se Anuncia que 
Uoníeccionado por el Ayuntamiento | por D. Gumersindo Sohs Huerta Re

de m presidencia el Padrón del im- I gistrador de la Propiedad jubilado se 
puesto de cédulas personales para el I ha presentado ame esre Júzgalo solí' 
actual año de 1918, queda el mismo, I c tud interesando la devolución do la 
desde esta fecha, de manifiesto al pú- i fianza que tiene constituida para res- 
bheo en la Secretaria de este Ayunta I ponder da la gestión del cargo ha- 
miento, por término lo quince dias á I hiendo recaído la provideocía que es 
los efectos de reclamación, tanto por lo j como sigue:
que respecta A la clase de cédula con I Palma veintiséis Febrero de mil no
que los contribuyentes aparezcan con- vecientos d.ez y ocho.«Por presentada 
túiuadoB en el referido padrón si en- I la solici ud de que se dá cuenta y con
tienden lesionados sus derechos, como I forme lo preceptuado en los arciculoa 
á la Inclusión ó exclusión indebida de I trescientos siete de la Ley Hipotecaria 
algún individuo; en la inteligencia de y cuatrocientos nueve de su reglamen- 
que, transcurrido que sea dicho plazo, to, instrúyase expediente anunciando 
no será atendida ninguna que se formu por medio de tres edictos sucesivos de 
lare en dichos sentidos. I tres meses de plazo cada uno, la devo-

ban José á 27 de Febrero de 1918. - Jución de la fianza constituida por don 
til Alcalde, Francisco Cardona. Gumersindo Solis Huerta, Registrador

I 'e prop edad que ha servido los 
Núm 829 de Becerreé, Infiesio. Guermca Tudela,

AYUNT.0 DE SANTA EUGENIA Balaguer, Manacor y ei de está capital 
Hallándose vacante la Secretaria de P(*!ma de Mallorca, á fin de que, todos 

este Ayuntamiento la que ha de pro- I a(luel108 que tuvieren alguna acc ón 
veerse por concurso, se anancia para I ^ue dedac:r contra dicho Registrador, 
que los aspirantes que reunan las con- I por actOd reaI zades en el ejercicio de 
diciones que señala el articulo 123 de la au car8° Presenten la oportuna recla- 
v gente ley Municipal, puedan solicitar- I mación' Expídanse los edictos de reíd
la dorante el plazo de 15 dias hábiles á ^enca, que se insertarán de oficio en 1» 
contar desde el siguiedte al de la publi- I Gaceta de Madrid y Bo l e t ín Of ic ia l  
cación del presente en el B. O. de la ! eiíla ProvlQCla> los cuales conten- 
Provincia. | drán integra esta providencia. Lo man*

Santa Eugenia 4 Marzo de 1918, - El I dó hrma ©1 8r. D. Raf >el Rubio Fre- 
Alcalde, Antonio Bibiloni.—P. A. del A, I Ruarte Juez de primera instancia 
—Pedro J. Vidal, Secretario interino. de lft ^0DJa; doy fé.=Ra-

-----  I tael Kubio. Ante mi, Guillermo Vidal.
Núm. S32 I P^inaa veintiséis Febrero mil nove*

AYUNT0 DE Sa n t a  ma r t a  a *®0108 di^z y ocho* -Rafael Rubio.-
AiUNL, DE SANTA MARIA Ante-mi, Guillermo Vidal.

Hallándose vacante la Secretaria de I ___
este Ayuntamiento se abre concurso j Núm, 792
para b u  provisión con arreglo al articu- ’ n Pedro ¿p RpM<tA „ ir 1 , , .
k- Kí « s ¡ -. —Y 

hiendo reunir los aspirantes las condi- I « preaenie como comprendido 
ciones prevenidao por el articulo 123 de i 1^^° £rlmero dei arnculo 835 
dicha Ley. 0 de la Ley de Enjuiciamiento criminal,

Las solicitudes deberán presentarse FranM’J^ Rmn aL proC0Bado
en esta Secretaria dentro el plazo de I ancidCo R^o Escolano, de estatura 
quince dias, I mediana, tez roja, cara ancha, Afeitado,

Santa María 4 Marze de 1918,—El 
Alcalde, Jaime Calafat.—El Secretario 
interino, Monserrate Bestard, 

Núm, 839 
AYUNTAMIENTO DE DEYA

grueso, ojos negros grandes, casado, 
natural de Pinoso (Alicante), y vecino 
que fué de esta ciudad, domiciliado en 
la calle de San Lorenzo, el cual se de' 
d caba al comercio y se ausentó de esta 
población en la última decena del me» 
de Diciembredei pasado año, ignorán
dose su paradero actual, y demás cif' 
cunstancias personales, pura que den 
tro del término de diez días comparezca 
anee este Juzgado á responder de 108

1Formadas las relaciones de utilidades 
de todos los contribuyentes que ban de 
servil de base á loa repartimientos, sus- ■ «u uei termino ae aiez días comparezca 
iitutivo del de consumos y general para j ante este Juzgado á responder de 108 
cubrir el déficit del presupuesto manió- ¡ cargos que le resultan en el sumario 
L» a a 6 la ' que8e ie a^ue por 108 de1^08 de estafa
ley de doce de Jumo de 1911, quedan j y aizamiemo de bienes, bajó apercibí»
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miento de que no compareciendo le pa
rará el per juicio que legalmente proce
da y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades y agentes do poli 
oís judicial de la Nación, procedan á la 
bu»ca y captura y conducción, en su 
caso, á la cárcel de este partido, y A 
disposición de este Juzgado, del refeti- 
do procesado Francisco Rico Esco ano, 
cuya prisión se ha decretado por auto 
de esta fecha,

Dado en Mahón á veinte y cinco de 
Febrero de mil novecientos diez y ocho, 
^P. de Benito.—El Secretario, Emilio 
Simó, oficial.

Núm. 822
CEDULA DE CITACION

Rosselió Janer Miguel, cayo parade 
ro se ignora, comparecerá an’e ^1 Juz
gado de instrucción de Inca (Baleares) 
dentro del término de diez días á fin de 
informarle del a'tlcu'o 109 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal en ei sumario 
que se instruye sobre muerte'de su' ma 
dre Mana Janer Pujadas, ocurrida el 
14 de los corrientes en es^a ciuad.

Inca 19 Febrero de 1918. £• Juez de 
Instrucción, Mariano de Cácerea.

Núm. 790
D. Guillermo Janer y Servera, Abogado, 

Secretario del Juagado Municipal déla 
Ciudad de Felaniix, provincia de las Ba
leares
Por el presente se haca saber: Que en 

el juicio verbal civil segU' o en este Juz
gado a instancia de Gabriel Barceló y 
Prohens casado, mayor de edad, vecino 
de ésta, contra Francisco Saloin y Adro- 
ver, también mayor de edad de la pro
pia vencindad de ignorado paradero, 
sus herederos ó sucesor es sobre pago de 
doólentae setenta y si -te pesetas c n- 
cuenta céní-mos, fia recaído sentencia 
cuya parte dispositiva es como sigue:— 
Fallamos por unanimidad que debemos 
de condonar y condenamos al demanda
do Francisco Salom y Adrovor sus he- 
Tederos sucesores á que dentro da quin
to dia de ser firme esta sentencia satis
faga ai actor Gabr el Barceló y Prc* 
hens la suma de docíentas seten a y 
siete pese as cincuenta céntimos, que 
se le reclama, inte eses legales ai seis 
por ciento desde la interposic on de la 
demanda y las costas consiguientes; por 
la rebeldía del demandado sus herederos 
ó sucesores de gnorado paradero se pu
blicará el encabezamiento y parte dis 
positiva de la presente en el B-.íLk TIN 
Of ic ia l  de la provincia =Asi por esta 
nuestra sentencia definitivamente juz 
gando la pronunciamos, mandamos y 
íirmamo- = Jaime Más. = Miguel Riera. 
«Amono Obrador =Puo;cacion: la 
anterior sentencia fué publicada 6. dia 
de hoy veinte y seis de Febrero de m 1 
nuevecientos diez y ocho, dia de su 
pronunciamiento, doy fe, =Guillermo 
Janer.

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado Francisco Salom 
Adrover sus herederos ó sucesores, ex
pido la presente con el V.° B.° del Señor 
Juez municipal en Fblanitx á vein-e y 
seis de Febrero de mil nuevecientos 
(bez y ocho.—Guillermo Janer.—Visto 
Bueno.—Jaime Mas.

Núm. 818
El Mayor Jefe Administrativo del Hospi

tal Militar de esta Pla^a
Hace saber: Que deb endose adquirir 

para las aieoc'ooes del referido Esta
blecimiento durante el mes de Abril 
próximo »as especies deanicu os que á 
continuación se detallan se señala el 
veinte y dos á ¡a s  once de la mañana 
Para que las personas que deseen in
teresarse en este servicio puedan pre- 
seutar en dicho Establecimiento sus 
Proposiciones con muestras de ¡os aru- 
'Cuios que desean vender y que han de 
reunir las condiciones de buena calidad 
Requeridas para el suministro y en los 
Precios de ellos comprenderse todos los 
gastos o sea obligarse á poner ¡os ard- 
Puios que ofrezcan al pié no i°ti almace

nes de la Administración de dicho Hos 
pital. •

Palma l.° de Marzo de 1918.—Ve 
nancio Recio.

Artículos que se citan
Aceite mineral, aceite vegetal de 1.a, 

id. id. de 2.a, arroz, azúcar, bizcochos, 
chocolate, café, carne de vaca, garban
zos, gallinas, huevos, leche de cabras, 
manteca, pasta, patatas, tocino, vine 
común é id. generoso.

Núm. 798
REQUISITORIAS

SuredaOliver Miguel, h jo de Ber
nardo y Antonia, natural de Sansel as, 
Ayuntamiento de Ídem, Provincia de 
Baleares, de estado soltero y de estatn 
ra 1*665, procesado por la falta de in
corporación á filas; comparecerá en 
término de treinta dias ante el segundo 
Teniente del Regimiento Infantería de 
Palma n.° 61 D. Eugenio Blanes Moran- 
ta, residente en Palma (Baleares) bajo 
aperclb miento que de no efectuarlo, 
será declarado rebelde.

Palma l.° de Marzo 1918 -El 2 ° Te
niente Juez Instructor, Eugenio Blanes.

Núm. 801
Ribas Cardona Bartolomé, hijo de Jo

sé y de An ooia, natural de San Anto
nio. provincia de Baleares, de estado 
soltero, de oficio labrador, de veinticin
co años de edad, domicíl'ado última 
mente en San Antonio de la provincia 
de Baleares, procesado por la falta da 

' concentración á filas para su destino á 
cuerpo; comparecerá en el término de 
treinta dias ante el segundo Ten'ente 
Juez instructor del Batallón Cazadores 
de loiza número diecinueve D, Ramón 
Gotarredona Prats, residente en esta 
P aza bajo apercib miento que de no 
ef ctuario será dec arado rebelde,

Ibiza veintiocho de Febrero de mil 
novecientos dieciocho,—El segundo Te
niente Juez instructor, Ramón Gota- 
rredona.

Núm. 802
Fernando Juan Juan, hijo de Juan y 

de María, natural de Ibiza, provincia 
de Baleares, de estado soltero, de oficio 
labrador, de veintidós años de edad, 
domiciliado últimamente en Ib za, pro
vincia de Baleares, procesado por la 
faita á concentración á filas para su 
destino á cuerpo; comparecerá en el 
érmino de tremía dias ante el segunde 

TenienieJuez instructor del Batallón 
Cazadores de Ib za número diecinueve 
D Ramón Gotarredona Prats residente 
en esta Plaza bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado rebelde.

Ib za veintiocho de Febrero de mil 
novecientos dieciocho,—El segundo Te 
niente Juez instructor, Ramón Gota
rredona,

8

Núm. 803 .
Ferrer Juan Cosme, hijo de Antonio 

y de Francisca, natnral de San Garlos, 
provincia de Baleares, de estado solte
ro, de oficio labrador, de veintidós años 
de edad, domiciliado últimamente en 
San Carlos, provincia de Baleares, pro
cesado por la falta á concentración á 
filas para destino á cuerpo; comparece
rá en el térmipo de treinta dias ante el 
segundo Teniente D, Ramón Gotarredo
na Prats, Juez instructor del Batallón 
Cazadores de Ibiza número diecinueve, 
res dente en esta Piaza bajo apercibi
miento que no efectuarlo será declara
do rebelde. ■

Ibiza veintiocho de Febrero de mil 
novecientos diecmchoi--El segundo Te- । niente Juez instructor, Ramón Gota
rredona.

Núm. 566 
CONTRIBUCION RUSTICA 

4,° trimestre de 1917
D. Jaime ig.0 Salom Villaionga Agente J 

Ejecutivo de la 1.a Zona de Palma | 
de la que es Arrendatario D. Bar- $ 
tolome Mir y Oalafeil.
Hago saber: Que en el expediente que ■ 

instruyo por débitos del citado concep-

to correspondientes al expresado perio
do, se encuentran ccmprendldos los 
deudores que á continuación se relacio 
nan, sin que conste tengan en esta lo 
calidad persona que les represente, por 
lo que expongo el presente Edicto para 
que pueda llegar á conocimiento de 
los mismos que con fecha 31 de Diciem
bre de 1917 he dictado la siguiente

«Providencia.--De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 66 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, de
claro incursos en el 2 0 grado de apre
mio y recargo de 10 pg sobre el im
porte total del descubierto á los contri
buyentes incluidos en la anterior rela
ción.

Notiflquese á los mismos esta provi
dencia, á fin de que puedan satisfacer 
sus débitos durante el plazo de 24 
horas; advirtiéndoles que de no ve
rificarlo se procederá inmediatamente 
al embargo de todos sus bienes, seña
lan lo al efecto las fincas que han de 
ser i-bje'o de ejecución, y se expedirán 
los apúrhuios mandamientos al 8r. Re 
gistrador de la propiedad del partido, 
para la anotación preventiva del em
bargo»,

Nombre y apellidos de los deudores
Feietu

Juan Arbós Pou. . 4‘21
Ca'alina Mateu Mag. . 8'62
R fael Bosch Míralles. , 24'16
Pedro Cañellas Palmer. . 2‘19
María Oaimari Segui. . 2'41
Bernardo F^au Amengual. . 2 62
Ant.° Frau Cafieilas y otro. . 7'38
Damián Garau Garau. . 6*56
Mariana Llinás Sabater, , 2*74

Núm. 795

Compañía de los Ferrocarriles de Mallorca

Ba l a n c e e n  31 d e d ic ie mb r e d e 1917

Activo
Lineas concedidas (Material fijo y móvil , . 

á perpetuidad. .^Remanente valor de la via.

Linea____ ^Material fijo y móvil. . . 
Palma-Santañy, .^Remanente coste de la vía,

Línea Manacor-Artá................................
Tranvía, . ..........................................
Acciones en cartera. ......
Garantías de ContratoS{|“ '

Repuestos. . . , 
Cuentas transitorias

Caja .
En el Crédito Balear.

En efectivo. .

En depósito para ca
■. de Obligaciones. .

En c/c Arta. . . . 
lEn c/c Transitoria. .

Pasivo
Capital ...........

Efectos á Pagar:
, * Oligaciones Emisión

Santafiy 
Artá, .

Amortización Obligaciones Emisión 1896
id. Santafiy...................................................

material fijo y móvil de las Lineas concedidas á
Id.
Id.

perpetuidad........................................................................................
D videndos á satisfacer. ............... 
Depósitos en garantía de Contratos.................... ..............................
Depósito para canje de Obligaciones................... ..............................
Fondo de previsión, beneficencia y decoro. ........ 
Fondo de Reserva. . , ............................... ....................................
Ganancias y/Beneficios por liquidar correspondien-
Pérdidas. .1 tes al Ejercicio de 1917 ..................... 455.747*57

Remanente de años anteriores 23.109'35

Palma 31 de Diciembre de 1917.—El Presidente, Juan Marqués Luigi.—El Di
rector Gerente, Guillermo Moragues Blbilonl, . *

Peaetac

Jaime Mir Serra. . 6'28
P Fran.0 Monserrat Garbonell. 6*07
Miguel Monserrat Pon. . 2*51
M.e Romaguera Boned. . 2*08
M a Sastre Ripoll. . 2*46
Gabriel Salamanca Lladó. . 4*69
Francisca Salom Garrió. . 7*32
Jorge Serra Frau. . 2 08
Francisco Torres Abós. . 3*66
Francisco Tomás Arbós, . 8*14
Catalina Vaileepir Vallespir. . 11'21
Antonio Vaquer Gardell. • 3*55
Antonio Crespi Sana. . 19*89
Isabel M.a Forteza Segura. ' 3 28
Isabel Frau Munar. • . 10'39
Ventura Llaneras Mesqaida, . 2'08
Juana Mas Frau, . 3'01
Berd.® Pou FuHana. . 3 01
Colono de 8on Puigdorflla. . 11'75 
Id, de 8. Berra. ' . 4*48
11, de Cas Anaglstas, . 6'40
Id, de 8. Bleda. . 1*91
Id. de S. Aixut, । 1’91
Id, de 8, Avernó, . 11*21
Id, Torre del Rellotge. . 4*65
Id Can Pera Magi, । 2'19
Id, Son Orlanais. , 6'83
Id. Can Barbarl. . 4'92

Asi, pues, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los párrafos 3.® y 4.® del 
articulo 142 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, se publica y fija el pre
sente Edicto en los puntos de costum
bre firmando el 8r. Alcalde un duplica
do del mismo para que surta sus opor
tunos efectos.

Palma 18 Enero de 1918.—El Agente 
Ejecutivo, Jaime Ig.® Salóm.

17.463.180‘29

Peseta» Peseta»

3.691.273'54
4.629,531*20 8.220.804*74

2.473.000*00
2,235.844*61 4.708.844*61

1.253.613*18
100.369*19
510.000*00

, 105.240*00
. 8.047*15 113,292*15

448 052*71
. . . . • 1.320,366*68

e
, 93 000*00
. 530.824'08
. 94 679'21
. 69.343'74 787.847*03

Peseta»

Peseta» 

6.125.00U*00

de 1885. .
de 1896. .
de 1910. ,

2.304.000'00
348.000*00 

1.500.000*00 
2 995.500'00 
3.000 000'00 10.147.500*00

16.150'00
4.500*00

100.000'00
3.175*50 

113.292*15
93.000'00
13.461*02

368.244*70

478.856*92

17.463.180*29
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Nám, 2483

De po s it a r ía  d e l  a y u n t ? d e b in is a l e m

CUENTA del tercer trimestre de 1917 

Primera parte.—Cuenta de Cajt 

Existencia en fin del trimestre anterior. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.

Ca r g o ........................
Data por pagos verificados en igual trimesti

Existencia para el trimestre que sigue. . . . 1273*12

Segunda parte.—Cuenta por Conc ¡pTos”""”"

Núm, 2498
DEPOSITARIA DEL AYUNT,0 DÉ ANDRAITX

CUENTA del tercer trimestre dé 1917 

Primera parte.—Cuenta de CajaPeietai

. 686*99

. 6880*80

, reieui__
Existencia en fin del trimestre anterior. . . 4101*65 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 40U2*06

. 7017*80
e. 5744*68

Oa b g o ..................................8103*71
Data por pagos verificados en igual trimeitre. 7080*96

Existencia para el trimesira que sigue . . . 1022*75 

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos"*”5*

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operac. ones 
en c te 

trime 're

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios, 
Montes......................................  
Impuestos.............................. ......
Beneficencia, . . , . , 
Instrucción pública, , , , 
Corrección pública. . , . 
Extraordinarios, . , , , 
Resultas.....................................  
Rec. para cubrir el déficit. . 
Reintegros.

Cargo pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policia de Seguridad. . . , 
Policia urbana y rural. , '. 
Instrucción pública. . , . 
Beneficencia......................... .....
Obras públicas . . , . 
Corrección pública. . , , 
Montes.................................. * ’
Cargas..........................................  
Ob. de nueva construcción. . 
Imprevistos . . . , 
Resultas.....................................

Data pesetas. . ,

1*42
»

2340*61 
494*06

»
>

11*00 
1085*10 
6024*26

»
. 9956'45

1212*80
* 
»
»

26*82

5i4í‘i9

1'42 
, » 

3553'41 
494*06 

»
»

37'82 
1085*10 

11165*45
>

6380*81 16337'26

2101*94 
384'96 

1588*25

IO75‘55 
760*80 
286*64

»
2764*00

357*32
» 1

1205*35 
192*48 
346*25 
437'5° 
.106*67 
485'5° 
152*32

>
2345'52

472'09

3308'29
577*44

1934'5°
437'50

1182*22
1246*30
438'96 

»
5109'52 

»
829*41

15064*1493i9'46i 57-14'68

Núm. 2614
DEPOSITARIA DEL AYUNT? DE LLUBI

CUENTA del tercer trimestre de 1917
Primera parte.—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 
Ingresos en ti trimestre de esta cuenta. . .

Ca b g o ......................... ....
Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia pr-.ra el trimestre que sigue . . .

Pwetxe
"129^ 
4235*94 
4465'67

1810'U
2655'Ü

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

2313'00

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones
INGRESOS

Saldo del 
trimeetre 
anterior

Operaciones 
en ette 

trimeetre

Propios.
Montes,......................................
Impuestos.
Beneficencia. , , , , , 
Instrucción pública, . . , 
Corrección pública. , , . 
Extraordinarios. . . , * 
Resultas.......................................  
Rec. para cubrir el déficit. . 
Reintegros............................

Cargo pesetas. ,

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policia de Seguridad . , , 
Policia urbana y rural. . , 
Instrucción pública. . . , 
Beneficencia...............................  
Obras públicas.......................... 
Corrección pública. . . , 
Montes.............................
Cargas.................................... '
Ob. de nueva construcción. . 
Imprevistos
Resultas......................................

Data pesetas. .

>
»

51I0‘l0
» 
>
>
»

6353'13
9669'32

»

»
•

2780*05
. »

*
■ >
44*65 

»
1177*36 

»

» 
« > 
789O‘I5 

1 
»

44'65 
ó s s s 'b  

10846*68 
»

Propios, 
Montes.
Impuestos....................................
Beneficencia, , , . . , 
Instrucción pública. , , , 
Corrección pública. , , , 
Extraordinarios. . , . , 
Resaltas.............................. *
Rec. para cubrir el déficit, . 
Reintegros. . , ,

Cargo pesetas. , 

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. , 
Policia de Seguridad , . . 
> oficia urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . , 
Beneficencia. . . , , 
Obras públicas , , , 
Corrección pública. .
Montes. . . , . 
Cargas........................  
Ob. de nueva construcción. . 
Imprevistos
Resultas . . , , •.
,_____ Data pesetas. .

» 
»

1060*00 
> 
> 
> 
>
6'34 

3i»5‘o3
*

>
»

530*00 
»
>
»
>
*

3705'94 
»

4002*06 25134*61 4i9t‘37 4235*94

3435'13 
625*00

3358*19 
876*88

30*00 
2048*75

4468'00 
1465*35 
623*60

190'99 
>

1077*10

311*10 
732*00

•
>

2641*47
I9®5,4O 
222*90

3626*12
615*00

4435'20
876*88
341*10

«780'75
»
»

7209*47
3370*75

846*50
»

i34i,oo 
>

262*50 
776*32
300'00 
209*64

>
844‘39

227*85

972‘ob
>
>

50*00 
387'34 
300*00 
100*80

> 
>
»
>
»

17030*90 7080*96 24111*86 3901*70 1810*14 5771'84

6*34 
6830*91

»
I59o'oo

844'39 
»

227'85

8437'31

t o t a l  
de lu 

operación#

312*50 
1163*66

600*00
310'44

0 
ti

pe

JateeI GaP¿^°draÍt^ a 30 de Septiembre de 1917.-E1 Depositario, 
K.bM.-V,B,-E1 A.taMe, Gabriel Llabrés.

Núm, 2485 I Núm 2653
DEPOSITARIA DEL AYUOT.o d e  MARRATXI DEPOSITARIA DEL AYUNT." de VILLAFRANCA

CUENTA del tercer trimestre de 1917

Primera parte.—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior. .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. .

Peietai

CUENTA del tercer trimestre de 1917

Primera parte.—Cuenta de Caja

EnLlubi ¿30 de Septiembre de 1917.—El Depositario, 
Juan Arrom.—Conforme—El Secretario-Contador, Juan Jau- 
me- V. B. —El Alcalde, Rafael Perelló.

Núm. 2616
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE LL08ETA

R 
dt 
te 
S« 
di 
di

la

Ca b g o .............................
Date por pagos verificados en igual trimesííe.

Existencia para el trimestre que sigue . , .

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

9199*88 Existencia en fin del trimestre anterior. .
___ I ^ngreBoa en el trimestre de cada cuenta. .

" 9199,88 Ca b g o .........................  ..
I Data por pagos verificados tn igual trimestre, 

I Existencia para el trimestre que sigue . <

INGRESOS"
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operac mes 
en e te 

trime ere

—
TOTAL 
de las 

operaciones

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operacionea 
en este 

trimestre

Propios................................
Montes................................
Impuestos. . /r , , , 
Beneficencia.........................
Instrucción pública. . . 
Corrección pública, . , 
Extraordinarios. . . .
Resultas ......
Rec. para cubrir el déficit.
Reintegros............................

Cargo pesetas.

PAGOS 
Gastos del Ayuntamiento, 
Policia de Seguridad. . •, 
Policía urbana y rural. . 
Instrucción pública. . . 
Beneficencia........................  
Obras públicas . . . . 
Corrección pública, . , 
Montes...................................  
Cargas.x . , . . , ' 
Ob. de nueva construcción. 
Imprevistos . . . , . 
Resultas ....*’

Data pesetas.

227*44

5460*05 
0*64

lóió'io 
3265*08 

34209*21
»

44778'52

9057'72
895'00

2102*27
1115*00
441'3°

2498*20
»

17629*91
1313*66
525'48 

' »
35578'54

»

>

227'44 I Propios...................................
* i Montes.......................* *

5460*05 I Impuestos..............................
0*64 | Beneficencia, , , , *
* | Instrucción pública, , ,
• I Corrección pública, ,

1616‘ro | Extraordinarios.
3265'08 | Resultas , . . , ‘ ,

34209*21 | Rec, para cubrir el déficit, 
_ * | Reintegros, . , ,
44773'52 I Cargo pesetas.

( PAGOS
9°57 72 ; Gastos del Ayuntamiento, , 
895'00 1 Policía de Seguridad . .

2102*27 | Policía urbana y rural. . , 
1115*00 I Instrucción pública, . , 
441'30 i Beneficencia. . , , 

2498'20 j Obras públicas. ‘ ' 
” | Corrección pública*.
* I Montes. . , .

17629'91 Cargas. . . . * 
I3I3í6o I Ob* dcnucva construcción.
525 48 | Imprevistos . . .

• i Resultas .
35578'54 Data pesetas. .

82*00 
1815*85 
1000*00

2897'85

693'75

345'98 
42'50 
69*82 
41*00

300*00

128*78

i6»i ,74

226*50

136*87;

282**4

205*00

850'51 2472'25

2897*85

505'00

1276*11
850*51

128*78

920*25 
>

482*76 
42'50

41*00

TOTAL 
de las 

operaciones

82*00 
1815'85 
1000'00

CUENTA del tercer trimestre de 1917 
Primera parte.—Cuenta de Caía

Peeetae

1276*11

425'60

Feietii
Existencia en fin del trimestre anterior. . . 124'80
Ingresos en 11 trimestre de esta cuenta. . . »

n . ............................... 124'80
Data por pagos verificados en igual trimestre. »

Existencia en el trimestre que sigue . . . . 124'80

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimeetre 
anterior

Oper aclone 
en este 

trimeetre

TOTAL 
de lae 

operacioneí

Propios. . ................................  
Montes. , ................................ 
Impuestos..............................
Benehcencia......................... ......
Instrucción pública, , , , 
Corrección pública. , , , 
Extraordinarios.......................... 
Resultas...............................
Rec. para cub-ir el déficit, .* 

Reintegros. ...............................
Car^o pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, . 
Policia de Seguridad . , , 
Pdlicia urbana y rural, , , 
Instrucción pública. . ‘ * 
Beneficencia.............................. "
Obras públicas.........................  
Corrección pública. . * * 
Montes,.........................
Cargas, , , . . * *
Ob. de nueva construcción , 
Imprevistos...............................  
Resultas..................................... ‘

Da1 a pesetas.
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En Lloseta á 5 Octubre de 1917.—El Depositario, Miguel 
Bestard.—Conforme.—El Secretario-Contador, Miguel Fiol 
V.°-B.0—El A'calde, Antonio Baile.
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rique^ña^ngt-cínforme^llscc  ̂ FrMciXo^^3 * 1 de .OcftubIe de 1917.-EI Depositario,

Jomé Nadal.-V.- Alcalde, Pedro J. Ja.me. '
PALMA, —EeCUILA- Ti POGRÁnCA

M.C.D. 2022


